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T otalmente en contra de la apro-
bación de la Ley de Ingresos, 
que generará un incremento en 

el impuesto predial que muchos no po-
drán pagar en tiempo y forma, así lo 
manifestó el Presidente de la Asocia-
ción de Hoteles y Moteles de Rosarito, 
Cesar Rivera, quien señaló que se fre-
nará la capacidad de los hoteles para 
reinvertir en mantenimiento y mejores, 
limitando el desarrollo de nuevos pro-
ductos turísticos. 

“Muy desafortunada la autorización 
por parte de los regidores y luego de 
los diputados locales. Nos elevará mu-
chísimo el impuesto predial en el valor 
catastral, y en esta temporada baja 
donde no hay recursos por la falta de 
turismo, pues lamentablemente mu-

Sector hotelero enfrentará un freno por incremento 
de impuesto predial: Asociación de Hoteles y Moteles

chos no tendrán la capacidad de pagar 
en tiempo y forma”.

El sector hotelero expresó su preo-
cupación ante el incremento en el valor 
catastral, ya que este ajuste impacta 
de manera directa y significativa en el 
monto a pagar del impuesto predial. “Si 
bien se incrementa el valor de las pro-
piedades, como empresarios del sec-
tor, este incremento representa tam-
bién un aumento adicional en nuestros 
costos operativos, en un contexto en el 
que la industria turística aún enfrenta 
retos importantes para mantener su 
competitividad, conservar empleos y 
continuar invirtiendo en el destino”.

La hotelería es un pilar fundamental 
de la economía local. Además de gene-
rar una derrama económica constante, 

el sector promueve a Playas de Ro-
sarito a nivel nacional e internacional, 
atrae visitantes durante todo el año y 
genera empleos directos e indirectos. 
Un incremento desproporcionado en 
la carga fiscal puede limitar la capa-
cidad de los hoteles para reinvertir en 
mantenimiento, mejoras, promoción y 
desarrollo de nuevos productos turísti-
cos, así como afectar la planeación fi-
nanciera y frenar nuevos proyectos de 
inversión.

“Por ello, hacemos un llamado res-
petuoso a las autoridades municipales 
para que este ajuste sea revisado con 
sensibilidad, diálogo y visión de largo 
plazo. Un destino competitivo requiere 
certidumbre, reglas claras y un entor-
no que incentive la inversión, no que la 

desincentive”.
Por último el presentante del sector 

hotelero reiteró su total disposición 
para trabajar de manera coordinada 
con el gobierno municipal y los distin-
tos actores involucrados, con el obje-
tivo de encontrar soluciones que forta-
lezcan las finanzas públicas sin poner 
en riesgo la viabilidad del sector hote-
lero ni el desarrollo turístico de Playas 
de Rosarito.

C omo efecto dominó, la crisis 
económica y turística está gol-
peando también al sector trans-

portista.
En las últimas semanas, choferes del 

servicio público han visto afectada su 
actividad de manera preocupante.

Aunque se trata de una tempora-
da baja para ellos por las vacaciones 
escolares, no habían resentido una 
situación tan difícil desde hace mucho 
tiempo y algunos la atribuyen a las con-
secuencias de la crisis turística.

Por las noches, se pueden observar 
taxis de ruta prácticamente vacíos o 
con pocos pasajeros.

Al caer la noche, el Bulevar Benito 
Juárez luce desierto y los taxistas in-
termunicipales buscan sobrevivir con el 
poco pasaje que suben.

Para ellos, una vuelta a Tijuana con 
poco pasaje representa reducir a la mi-
tad sus ingresos, pues el costo de mo-
ver la unidad conlleva gastos en gaso-
lina y renta, que corren por su cuenta y 
sin ningún tipo de subsidio o programa 
de apoyo en plena crisis.

“Sin turismo no hay nada para nadie. 
Los meseros de los restaurantes y ho-
teles no pasean porque no hay dinero. 
La ciudad no se mueve sin turistas. Las 
taquerías no tienen clientes porque los 
trabajadores del turismo no tienen in-
gresos. Los taxistas no tenemos pa-
saje”, expuso un chofer de taxi inter-
municipal Rosarito-Tijuana, durante 
un recorrido en el que la unidad corrió 

Crisis turística 
golpea también al sector 

transportista
semivacía gran parte del trayecto.

Por no fuera suficiente, los choferes 
tienen que trabajar con las mismas tari-
fas obsoletas de hace más de 10 años, 
que han quedado rebasadas por la in-
flación y los costos del combustible.

El resultado, una desanimo de mu-
chos choferes que cada vez perciben 
menos y trabajan más, sin dejar de 
mencionar otros problemas de su día a 
día, como el tráfico y el estrés de lidiar 
con todo tipo de gente temperamental.

D os nuevas Secretarías se suma-
rán al gasto corriente del Ayun-
tamiento de Rosarito para 2026, 

mientras que los servicios públicos se 
mantendrán con el mismo presupuesto.

La Secretaría de Ecología y Medio 
Ambiente y la Secretaría de Cultura 
Municipal, son las dos secretarías que 
se crearon, además de la  Dirección de 
Atención a los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas, adscrita a 
la Secretaría de Bienestar Social.

Pese a las necesidades y demandas 
de servicios públicos, la Dirección de 
Servicios Urbanos no recibió mayor 
incremento para 2026, en tanto que 
la PRODEUR se mantiene con presu-
puesto similar al 2025 pero se desco-
noce aún la proyección de presupuesto 
para obras.

Aunque en teoría se habla de un in-
cremento de 9 millones de pesos para 
Servicios Urbanos, la realidad es que 
ese recurso estaría destinado para el 
pago al ISSSTECALI.

Es decir, no habrá incremento pre-
supuestal para la adquisición de nueva 
maquinaria ni equipo de alumbrado pú-
blico, como fue prometido desde el ini-
cio de la administración para fortalecer 
los servicios públicos.

Prácticamente, Obras Públicas de-
berá remar contracorriente el próximo 
año para sortear la carga de trabajo, 
con el mismo presupuesto, con maqui-
naria en deterioro y una creciente de-
manda de servicios.

Más impuestos y nómina, 
menos recursos para servicios 

públicos en 2026

A decir de empleados, actualmente 
la zona centro solo dispone de tres uni-
dades pesadas en buen estado para 
atender toda la carga de trabajo en Ro-
sarito: Una retroexcavadora, una moto 
conformadora y una mini “niveladora”.

Aunque hay otras máquinas más, 
ninguna opera al cien por ciento debido 
a fallas por deterioro.

Con ese rezago de maquinaria y el 
mismo personal, Obras Públicas en-
frentará un escenario adverso en 2026, 
poniendo en un sobrecalentamiento a 
la dependencia para sacar adelante la 
creciente demanda de servicios y re-
portes ciudadanos. 

La misma alcaldesa Rocío Adame 
Muñoz declaró que de los 126 millones 
de pesos más proyectados para recau-
dar en 2026, alrededor de 100 millones 
serán para obra hídrica.

Aunque en un principio aseguró que 
también fortalecería los servicios pú-
blicos y en particular el alumbrado, lo 
plasmado en papel demuestra total-
mente lo contrario.
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E l diputado Fidel Mogollón Pé-
rez demostró congruencia en la 
votación de la Ley de Ingresos 

2026 promovida por la alcaldesa Ro-
cío Adame Muñoz, pues fue de los seis 
que mantuvo firme su voto en contra.

Desde un principio, Mogollón había 

Diputado Fidel Mogollón vota en contra de incrementos fiscales
hecho pública su decisión de votar en 
contra la Ley de Ingresos 2026, tras 
escuchar la preocupación de los dife-
rentes sectores organizados y ciudada-
nos, por los incrementos injustos e irra-
cionales que planteaba la propuesta en 
plena crisis turística, afectando a todos 
los sectores de la comunidad.

En congruencia con el compromiso 
con los sectores ciudadanos, Fidel Mo-
gollón Pérez mantuvo firme su postura 
durante la votación de la Ley de Ingre-
sos en el Congreso del Estado el pasa-
do 19 de diciembre.

En su intervención, fundamentó su 
voto en contra refiriendo la atención a 
los ciudadanos y grupos organizados 
que habían recurrido con él para ex-
presarle su preocupación por las afec-
taciones por los incrementos, principal-

mente en el impuesto predial.
“La Ley de Ingresos que presenta la 

alcaldesa de Rosarito Rocío Adame 
Muñoz plantea incrementos en varios 
aspectos que pegan en la economía 
de los rosaritenses. Son muchos los 
incrementos. Yo presenté documentos 
cuando le solicité a la alcaldesa que 
corrigiera y explicara detalles, pero no 
se dieron las explicaciones”.

Destacó que, desde el inicio de la 
controversia, comenzó a recibir men-
sajes y llamadas de casi todos los sec-
tores de la población, exponiéndole 
su preocupación y pidiéndole frenar la 
propuesta.

En atención a estas solicitudes ciu-
dadanas, Fidel Mogollón Pérez ade-
lantó que su voto sería en contra de la 
Ley de Ingresos Rosarito 2026, lo que 

finalmente cumplió el pasado 19 de di-
ciembre.

Durante su intervención, evidenció 
también que el trámite del acta de naci-
miento tuvo un incremento, pese a que 
el gobierno municipal decía que no.

“En cuanto al tema del predial, dicen 
que no hay incremento en la tasa, pero 
vemos que en 2019 se publicó en el 
periódico oficial el nuevo Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Playas 
de Rosarito, donde se establecen las 
alzas que se hicieron, del 1.71 al 2 al 
millar.

Yo se lo dije a la alcaldesa, que po-
dría ser de manera gradual. El pueblo 
lo hubiera aceptado, porque todos sa-
bemos que el incremento se necesita 
para lograr lo que se necesita, pero no 
de un solo golpe”, expuso.

M ientras que en Cabildo práctic-
mente todos los regidores vo-
taron a favor los incrementos 

de impuestos en la Ley de Ingresos 
2026, en el Congreso del Estado MO-
RENA impuso su mayoría para aprobar 
con 17 votos a favor y 6 en contra.

Estos son los nombres y rostros de 
los regidores y diputados que aproba-
ron la controversial propuesta que gol-
peará sin piedad el bolsillo de los rosa-
ritenses y del sector productivo.

REGIDORES QUE VOTARON 
A FAVOR:

En Cabildo, prácticamente todos los 
regidores votaron a favor la Ley de In-
gresos 2026. El único regidor que votó 
en contra fue el panista Ricardo Martí-
nez Cabrales, pero en cambio votó a 
favor la Ley de Egresos 2026.

Los demás regidores que votaron a 
favor son:

•	 Mayra Karina Robles Aguirre 
	 (MORENA) 
•	 Estefany Celeste Esquivel Ortiz 
	 (MORENA)
•	 Gustavo Fidel Elías Mendoza 
	 (MORENA) 
•	 Janet Sepúlveda Carreón 
	 (PAN) 
•	 Yoselin Dellanira Peña Meléndez 
	 (Fuerza por México)
•	 Alan Isaí Bautista Mendoza 
	 (Partido Verde)

•	 Joanna Garay Machado 
	 (Partido Verde) 
•	 Graciela Aguirre Higuera 
	 (Partido del Trabajo)
•	 Síndico Procurador Ricardo 
	 Bejarano Núñez (MORENA) 
• 	Alcaldesa Rocío Adame Muñoz.
En el Congreso del Estado, la Ley de 
Ingresos se aprobó con 17 votos a fa-
vor de MORENA y 6 en contra.

DIPUTADOS QUE VOTARON 
A FAVOR:

• 	González Quiroz Julia Andrea
	 (MORENA)
• 	Peñaloza Escobedo Norma Angelica 

(MORENA)
• 	Lara Arregui Diego Alejandro. 

(FUERZA POR MÉXICO)
• 	Valencia López Eligio (MORENA)
• 	Miramontes Plantillas Gloria Arcelia 

(MORENA)

• 	Sánchez Sánchez Evelyn
	 (MORENA)
• 	Méndez Vélez María Teresa
	 (MORENA)
• 	Juan Manuel Molina García
	 (MORENA)
• 	Geraldo Nuñez Araceli
	 (MORENA)
• 	Vázquez Valadez Ramon 
	 (MORENA)
• 	Padilla Mendoza Adriana
	 (MORENA)
• 	Ramos Hernández Jorge (PVEM)
• 	Valle Ballesteros Adrián Humberto 

(MORENA)
• 	Tejeda Medina Michelle Alejandra 

(MORENA)
• Murillo López Dunnia Montserrat 

(MORENA)
• 	Ang Hernández Alejandra María 

(MORENA)
• 	Sánchez Allende Liliana Michele 

(MORENA)

Los nombres y rostros del aumento a 
impuestos en Ley de Ingresos 2026

DIPUTADOS QUE VOTARON 
EN CONTRA:

• 	Echevarría Ibarra Juan Diego (PAN)
• 	Corral Quintero Santa Alejandrina 

(PAN)
• 	Gaona Medina María Yolanda (PAN)  
• 	Ruiz Mendoza Teresita (PES)
• 	García Ruvalcaba Daylin 
	 (MOVIMIENTO CIUDADANO)
• 	Fidel Mogollón Pérez
	 (SIN PARTIDO)
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E n medio de la controversia por el 
incremento del impuesto predial, 
ciudadanos se han dado a la ta-

rea de indagar sobre los personajes que 
maquinaron y apoyaron la iniciativa. 

Comenzando con el Consejo Muni-
cipal de Catastro Inmobiliario que per-
versamente fue reformado durante el 
actual gobierno con la finalidad de res-
tarle representación y voto ciudadano a 
las imposiciones.

El Consejo de Catastro Inmobiliario 
es un organismo colegiado de consulta 
permanente, auxiliar del Ayuntamiento 
en materia de valuación y zonificación 
catastral, con las facultades y funcio-
nes que la Ley le asigna. 

Originalmente, estaba integrado por 
9 funcionarios de gobierno y 18 repre-
sentantes de organismos colegiados y 
cámaras empresariales, para un total 
de 27 consejeros, con mayoría ciuda-
dana y empresarial.

En el actual gobierno, el COMUCI fue 
modificado “a modo” para restarle re-
presentación ciudadana y empresarial, 
reduciendo el número de integrantes a 
solo 20 consejeros, 10 representantes 
de gobierno y 10 representantes de or-

RECORTARON REPRESENTACIÓN CIUDADANA
Consejo Municipal de Catastro Inmobiliario “a modo”

ganismos y cámaras empresariales.
Curiosamente mantuvo la represen-

tación gubernamental de 10 conseje-
ros y redujo la representación ciudada-
na también a 10, de un total de 18 que 
tenía originalmente, quedando a modo 
del gobierno para sacar adelante las 
iniciativas sin mayor contratiempo.

El COMUCI quedó conformado de la 
siguiente manera:

REPRESENTANTES DE GOBIERNO:
1. 	Persona titular de la Presidencia 
	 Municipal. 
2. 	Regidor de la Comisión de 
	 Hacienda. 
3. 	Regidor de la Comisión de 
	 Planeación del Desarrollo 
	 Municipal.
4. 	Regidor de la Comisión de Turismo 

y Desarrollo Económico. 
5. 	Regidor de Desarrollo Urbano 
	 y Control Ecológico 
6. 	Secretaría de Desarrollo y Servicios 

Urbanos. 
7. 	Titular de la Dirección de Catastro. 
8. 	Titular de la Tesorería Municipal 
9. 	Secretaría de Infraestructura, 
	 Desarrollo Urbano y Reordenación 

Territorial del Gobierno del Estado 
de Baja California.

REPRESENTANTES EMPRESARIALES 
Y ORGANISMOS COLEGIADOS: 
1. 	Cámara Nacional de Comercio 
	 y Servicios Turísticos de Rosarito. 
2. 	Cámara Nacional de la Industria 
	 de la Transformación. 
3. 	Cámara Mexicana de la Industria de 

la Construcción.
4. 	Colegio de Ingenieros Civiles 
	 de Playas de Rosarito, A. C. 
5. 	Colegios de Arquitectos de 
	 Playas de Rosarito, A. C.
6. Colegio de Contadores Públicos de 

Playas de Rosarito, Baja California.
7. 	Colegio de Notarios Públicos 
	 de Baja California. 
8. 	Comisión Estatal de Avalúos 
	 de Baja California. 
9 y 10. Dos representantes ejidales.

Los otros 8 representantes del sector 
privado y ciudadano recortados fueron 
enviados para conformar el “Comité 
Técnico Municipal de Apoyo Auxiliar”, 
órgano consultivo especializado con 
funciones de asesoría y emisión de re-

comendaciones técnicas y supervisión 
de criterios normativos aplicables a la 
valuación y zonificación catastral.

ESTARÁ INTEGRADO POR HASTA 
SIETE MIEMBROS, DE LOS CUALES 
AL MENOS: 
1. 	Colegio de Valuadores del Estado 

de Baja California, A. C. 
2. Consejo Coordinador Empresarial 

de Rosarito, A. C. 
3. 	Asociación de Desarrolladores. 
4. 	Asociación Municipal de 
	 Propietarios Rurales de Playas 
	 de Rosarito, A. C. 
5. 	Asociación Mexicana de 
	 Profesionales Inmobiliarios de 
	 Playas de Rosarito, A. C. 
6. 	Asociación de Profesionales 
	 Inmobiliarios de Playas de 
	 Rosarito, A. C.
7 y 8. Hasta dos representantes 
          ejidales.

Cabe mencionar que, en la misma 
reforma al Reglamento del Consejo 
Municipal de Catastro Inmobiliario, se 
estableció como requisito para la apro-
bación de las propuestas e iniciativas, 
convocar a sesión del Comité Técnico 
Municipal de Apoyo, lo que no sucedió 
con la aprobación de los incrementos a 
las tablas de valores catastrales conte-
nidos en la Ley de Ingresos 2026.

L os vecinos de las colonias Refor-
ma I y Reforma II manifestaron 
públicamente su rechazo total a 

la Ley de Ingresos 2026 del Municipio 
de Playas de Rosarito, al considerar 
que vulnera principios constitucionales 
de legalidad, proporcionalidad, equi-
dad y justicia social.

Durante más de 15 años, las familias 
que habitan estas colonias han solici-
tado de manera reiterada servicios pú-
blicos básicos como agua potable, dre-
naje sanitario y pavimentación, sin que 
el Ayuntamiento haya dado respuesta 
efectiva. A pesar de esta omisión his-
tórica,  el Cabildo ha decidido imponer 
un incremento del 204% en los valores 
catastrales de la tierra, lo que provoca 
un aumento directo, inmediato y des-
medido del impuesto predial, afectando 
de manera grave la economía de cien-
tos de familias.

Resulta profundamente injusto e 
incongruente que se incrementen im-
puestos en zonas que carecen de in-
fraestructura elemental, cuando el pro-
pio municipio ha incumplido por años 
su obligación de garantizar condicio-
nes mínimas de habitabilidad.

Vecinos de la Reforma buscarán amparo ante el 
impuesto predial desmedido, incongruente e injusto

Denunciaron además la falta de 
apertura, sensibilidad social y voluntad 
política por parte de la Presidenta Mu-
nicipal y el Cabildo, quienes han igno-
rado sistemáticamente las solicitudes, 
argumentos y llamados de la comuni-
dad, optando por una política fiscal re-
caudatoria que castiga a quienes me-
nos tienen.

Ante este escenario informaron que 
realizaron diversas acciones como: Pro-
moción de amparos individuales, por la 
violación al principio de proporcionalidad 
y equidad tributaria, consagrado en el ar-
tículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, al establecerse una carga fiscal ex-
cesiva, injustificada y desconectada de 
la realidad social y de los servicios públi-
cos efectivamente prestados.

Además de una negación al pago del 
impuesto predial, mientras subsista un 
cobro basado en valores catastrales 
inflados, desproporcionados e injustos, 
y no exista una revisión real y transpa-
rente de dicha medida.

Así que también implementarán una 
campaña de comunicación y denuncia 
pública a nivel nacional, particularmen-
te en la Ciudad de México, con el obje-

tivo de visibilizar este acto de injusticia 
fiscal, alertar a instancias federales, 
organismos defensores de derechos 
humanos y a la opinión pública sobre 
el impacto social de esta ley.

Clararon que este movimiento es 
completamente apartidista. No respon-
de a intereses políticos, electorales ni 
a siglas de ningún partido. Responde 
únicamente al ejercicio legítimo de 
nuestros derechos ciudadanos para 
reclamar un acto injusto, desmedido y 
socialmente insensible.No nos opone-
mos al cumplimiento de nuestras obli-
gaciones fiscales.

“Nos oponemos a pagar impuestos 
injustos, abusivos y sin sustento social. 
No se puede cobrar como zona urba-
nizada lo que el propio municipio ha 
mantenido en el abandono”.

Por último exigieron:
•  La revisión inmediata del incremento 
catastral aplicado a las colonias Refor-
ma I y Reforma II.
•  La suspensión de los cobros deriva-
dos de dicho incremento.
•  Un diálogo real, público y con resul-
tados, no simulaciones administrativas.

La justicia fiscal comienza con la jus-
ticia social.

Sin servicios, no hay legitimidad para 
cobrar.
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E l abogado y activista social Ke-
vin Fernando Peraza Estrada, 
aseguró que la Ley de Ingresos 

2026 promovida por el gobierno mu-
nicipal y aprobada por mayoría en el 
Congreso del Estado, viola los prin-
cipios de proporcionalidad y equidad 
en el pago de impuestos, así como 
derechos básicos plasmados la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

El Artículo 31 establece como “obli-
gaciones de los ciudadanos, contribuir 
para los gastos públicos, de la federa-
ción, estados y municipios, de manera 
proporcional y equitativa que dispon-
gan las leyes”.

A decir del experto, la Ley de Ingre-
sos 2026 impone incrementos en las 
tablas de valores catastrales totalmen-
te desproporcionadas e inequitativos, 
con diferencias abismales entre las 
mismas zonas homogéneas.

“Para nosotros es un exceso, un 

Incrementos desproporcionados de impuestos
 son violatorios a los derechos humanos

Por Juan Pablo Sebastián

C omo un golpe directo a los bolsi-
llos de las familias rosaritenses 
catalogó el Regidor Ricardo Ca-

brales, la aprobación de la Ley de In-
gresos 2026 para Playas de Rosarito, 
pues incrementa el impuesto predial, el 
cual no se ha visto reflejado en obras y 
servicios.

“Es un golpe a los bolsillos de las 
familias rosaritenses y más porque 
no ven reflejados estos impuestos en 
obras y servicios”, precisó que el im-
puesto que se incrementó de manera 
absurda,  es el predial, el cual se debe 
de destina para obras y servicios, sin 
embargo, en diversas colonias popu-

Un golpe directo a la economía 
del municipio la aprobación de 

la Ley de Ingresos 2026: 
Ricardo Cabrales

•	 Impuesto predial no se ha reflejado 
	 en obras y servicios

lares continua un rezago de servicios 
que debe abastecer el Gobierno Muni-
cipal.  “Y si el ciudadano no hay visto 
un avance en obras y servicios, con 
mayor razón se enoja, y este senti-
miento incrementa porque no hay una 
clara transparencia en la aplicación de 
los recursos”.

Estos incrementos en la Ley de In-
gresos representan un cargo adicional 
para las familias rosaritenses, comer-
ciantes y empresarios, durante la cues-
ta de enero, incrementos que fueron 
impuestos de una manera agresiva 
para el ciudadano, que ya molesto es-
taba por la falta de transparencia de los 

abuso y es violatorio a los derechos 
humanos, una ley tan agresiva con 
aumentos tan tremendos de todos los 
impuestos municipales que quieren im-
poner”, expuso.

La Ley de Ingresos 2026 también 
violenta la fracción VIII del Artículo 35 
Constitucional, que establece como 
un derecho de los ciudadanos “votar 
en las consultas populares sobre te-
mas de trascendencia nacional o re-
gional”.

De acuerdo con Kevin Fernando 
Peraza Estrada, la Ley de Ingresos 
2026 violenta este derecho de los re-
sidentes locales, al no darles la opor-
tunidad de participar en consultas pú-
blicas y votar si estaban de acuerdo 
o no en incrementos de impuestos 
exagerados.

En cuanto al Artículo 4 Constitucio-
nal, que establece como derechos de 
los ciudadanos disponer de los servi-
cios mínimos vitales, lo que se ve obs-
taculizado con incrementos despropor-

recursos que no se han visto reflejados 
en obras y servicios. 

“Al final el incremento de los impues-
to afecta al ingreso familiar porque te 
desprendes de un dinero que a lo mejor 
lo utilizas en otras cosas y aparte frena 
la inversión en nuestro municipio, es un 
conjunto de situaciones que afectan al 
municipio”

Resaltó que él como regidor fue el 
único edil que votó en contra durante la 
presentación de la Ley de Ingresos en el 
cabildo, lo cual quedó sustentado en vi-
deos y actas de cabildo, “desde el inicio 
estuvimos en contra de los incrementos”.

Lamentó que esta propuesta se 
haya aprobado por mayoría de votos y 
aunque los diputados de su partido se 
unieron rechazando la propuesta, los 

votos en contra no alcanzaron contra la 
imposición de Morena.

“Mi trabajo como regidor va a seguir 
siendo firme, vigilando que los recur-
sos del Ayuntamiento se destinen para 
cosas que beneficien a la ciudadanía 
y sobre todo que se manejen con to-
tal transparencia, estoy totalmente en 
contra de cualquier aumento de im-
puestos y más porque no hemos visto 
claridad ni avance en obras y servicios 
en el municipio y la gente lo percibe. 
Vamos a estar muy atentos para po-
der proponer desde el cabildo que 
haya algunas medidas para que no 
sean cobros desproporcionados y que 
podamos hacer modificaciones donde 
la gente no salga tan dañada econó-
micamente”.

cionados de impuestos que afectan su 
gasto familiar.

Kevin Fernando Peraza Estrada ex-
puso que estas movilizaciones ciuda-
danas persiguen dos objetivos:

Uno es hacer un llamado a la des-
obediencia civil pacífica para no pagar 
impuestos municipales.

Otro es objetivo es promover la or-
ganización y unión ciudadana para dar 
un voto de castigo a quienes impusie-
ron estos incrementos en las próximas 
elecciones.

Por la vía legal, Kevin Fernando Pe-
raza Estrada anunció que promoverán 
una acción de inconstitucionalidad vía 
Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, en virtud de los derechos ciu-
dadanos que la Ley de Ingresos 2026 
ha violentado.

Para ello, adelantó que estarán rea-
lizando recolección de firmas ciudada-
nas en diferentes espacios públicos y 
mercados, para cumplir con los requisi-
tos y fundamentar el recurso.
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DIPUTADA FEDERAL:

E n medio del enojo ciudadano 
por los diversos incrementos en 
la Ley de Ingresos que fueron 

aprobados por el cabildo, ciudadanos 
pidieron boicotear los negocios relacio-
nados con los regidores, como un “cas-
tigo social”, por lo cual hicieron pública 
una lista de negocios.

Por “traidores”,  ciudadanos piden no 
consumir en estos negocios, desde ca-
fés, taquerías y restaurantes ubicados 
en diversas zonas de Rosarito. Algu-
nos ciudadanos catalogaron este boi-
cot como un acto de congruencia, ya 
que “si aprueban aumentos que pegan 
al pueblo, que también sientan la pre-
sión en lo que les duele: el consumo”. 

El llamado ciudadano es a “no olvidar” 
a estos políticos que perpetraron este 
golpe a sus bolsillos, con incrementos 
desproporcionados y aberrantes.

Uno de estos regidores que votó a 

Piden boicotear negocios de  
regidores que aprobaron aumentos

favor de la Ley de Ingresos es el res-
taurantero Alan Bautista, que pasó 
de Movimiento Ciudadano al Partido 
Verde Ecologista, quien ahora será re-
cordado por haber castigado a los res-
tauranteros de Puerto Nuevo con un 
nuevo incremento al impuesto predial  
para el sector donde el valor de la zona 
homogénea de Puerto Nuevo Comer-
cial en un terreno de 200  m² pasó de 
mil  787.50 a 2 mil 601.50 el aumento 
fue del 45 %. 

El regidor proveniente de una familia 
pionera,  que debió defender la econo-
mía local de Puerto Nuevo, le agregó 
una carga más en aumentos por la re-
validación de permisos. 

Al final estos incrementos asfixiarán 
al restaurantero generando menores 
ganancias, ajustes en sus nóminas que 
terminará cargando el consumidor con 
aumentos en los precios.
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I ncertidumbre y confusión por falta de 
claridad en la información es la que 
prevalece en muchos ciudadanos 

respecto al convenio de coordinación 
administrativa que celebró el Ayunta-
miento de Rosarito con el Gobierno del 
Estado para incrementar la recauda-
ción del impuesto predial.

En medio del enojo social por los in-
crementos desproporcionados del im-
puesto predial, surge la incertidumbre 
sobre un tema que trascendió fugaz 
en el Ayuntamiento y del que poco se 
habló.

Se trata del llamado “Convenio de 
Coordinación Administrativa para im-
plementar Acciones que permitan Me-
jorar e Incrementar la Recaudación del 
Impuesto Predial”.

La propuesta fue presentada por la 
tesorera “tijuanense” Daniela Lizbeth 
Urías Barajas y aprobada por unanimi-
dad en la sesión del 13 de noviembre 
del 2025, donde también se aprobó la 
controversial Ley de Ingresos 2026.

Sin informar los resultados de la em-
presa ESTRATIMEX contratada por 
para el cobro del rezago del impuesto 
predial, el Ayuntamiento celebró otro 
convenio más, ahora con el Gobierno 
del Estado para la coordinación admi-
nistrativa en el cobro del predial.

Incertidumbre por duplicidad 
de funciones de convenios 

para cobro del predial

Escenario económico complicado en 2026, vaticina contador

U n escenario complicado es el 
que vaticinan economistas y 
contadores para el 2026 en todo 

el país, con especial afectación a nivel 
local por el alza de impuestos.

El contador público Armando Ra-
mírez Muñoz, advirtió que las familias 
enfrentarán una cuesta de enero pesa-
da, que seguirá modificando los hábi-
tos de consumo hacia productos y ser-
vicios más económicos, 

El analista coincidió con expertos y 
analistas que consideran que este es-
cenario estará marcado por el aumen-
to en bienes como refrescos, sueros y 
cigarros, debido al incremento en im-
puestos, así como por el ajuste en tari-
fas de algunos servicios gubernamen-
tales y el alza de precios generalizada 
que suele presentarse al inicio de cada 
año.

“Este 2025 fue toda una cuesta de 
enero, nunca terminó y se va a seguir. 
Hasta febrero o marzo (de 2026) se va 
a empezar a registrar el efecto optimis-

Aunque en teoría el convenio ofrece 
para Rosarito una bolsa de 15 millones 
de pesos federales por alinearse en el 
programa de recaudación, se descono-
cen las garantías de no lograr el objeti-
vo, ente el riesgo de resultar contrapro-
ducente por la duplicidad de funciones 
y gastos que ya se tiene con la empre-
sa ESTRATIMEX.

De hecho, en la sesión de Cabildo 
celebrada el 13 de noviembre, la alcal-
desa Rocío Adame Muñoz no pudo ex-
plicar con precisión las condiciones del 
convenio, como tampoco sobre los re-
sultados de la empresa ESTRATIMEX 
y si esta sería recontratada el próximo 
año.

Con su permiso presidenta, yo ten-
go dos preguntas para la Tesorera. La 
primera es saber si ESTRATIMEX se 
piensa renovar el contrato que ya tene-
mos, digo tenemos por este año, pero 
saber si se va a renovar para el siguien-
te año”, preguntó durante la sesión la 
regidora Johanna Garay Machado.

“Hay que terminarlo primero. Tene-
mos que terminar un contrato, habría 
que terminarlo ahí y se hace ya. Si la 
propuesta que se hizo de acuerdo al 
contrato que se realizó, si se cumplió 
o no para poderlo revisar y hacer pues 
el cierre, ya sea si es posible o no, este 

otro tema conlleva a otro tipo de situa-
ciones, no sé si así queda respondido, 
lo vamos a revisar”, contestó Rocío 
Adame.

¿Entonces se sumaría uno con otro? 
por eso es mi pregunta ¿Si se renova-
ba entonces era el porcentaje que ya 
se estuviera pagando a la otra empre-
sa y más lo que sería de este nuevo 
convenio?, cuestionó Johanna Garay.

“Este convenio que viene, es un 
tema de información sobre el tema de 
Catastro, pero lo que conlleva es una 
aportación sobre la parte del Estado al 
Ayuntamiento, por eso es que lo con-
veniente pues es un recurso que lle-
garía al realizar este convenio, es un 
recurso que llegaría al Ayuntamiento 
de apoyo”.

Ahí lo que sucede es que es un tema 
federal también, conlleva que viene 
un proyecto federal que tiene que ver 
con el ejercicio de saber exactamente 
cuánto se está recaudando en cada 
Ayuntamiento para saber y proyectar 
de acuerdo a la población que se tie-
ne, porque no se ha hecho ninguna 
actualización y que se pudiera realizar 
de acuerdo es como alinear  al Ayunta-
miento con el Estado para que puedan 
revisar ellos esa parte de si es conve-
niente o no  revisar precisamente ese 
tipo de proyectos que pueden llegar a 
través de una recaudación”, contestó 
Rocío Adame.

El regidor Ricardo Martínez Cabra-
les, cuestionó la duplicidad de funcio-
nes con ESTRATIMEX, toda vez que 
el convenio estable que el Estado va a 

cobrar la cartera vencida, algo que ya 
hace ESTRATIMEX. 

“El Estado se va a llevar el 2.5% de 
lo recaudado para ellos, ESTRATIMEX 
no sé, se lleva el 20, el 25% de lo re-
caudado. Espero que este convenio no 
salga contraproducente porque al final 
estos 15 millones que van a llegar, va-
mos a terminar dándoles más dinero”, 
advirtió.

Respecto a las dudas sobre las facul-
tades que el Gobierno del Estado tiene 
para cobrar el predial, la Tesorera acla-
ró que es una facultad exclusiva de los 
Municipios y que el Estado solo puede 
apoyar mediante convenios de colabo-
ración.

mo por el Mundial y se nos va a olvi-
dar”, expuso. 

Para los primeros meses de 2026, 
los analistas prevén que la inflación 
superará el 4%, nivel que se ubicaría 
fuera del objetivo del Banco de México.

“Es decir, la cuesta de enero va a ser 
pesada para todos los niveles econó-
micos, porque la inflación va a seguir 
repuntando y venimos de un año de es-
tancamiento económico y de deterioro 
del mercado laboral”. 

Aunque la inflación no está fuera de 

control, continúa subiendo de manera 
importante, lo que mantiene presión 
constante sobre el gasto de los hoga-
res.

Ante este contexto, explicó que las 
familias se verán obligadas a trabajar 
más y a cambiar sus hábitos de con-
sumo, ya que no les queda otra opción 
más que comprar menos, dejar de ad-
quirir ciertos productos o sustituirlos 
por opciones más baratas.

El fenómeno inflacionario se presen-
ta junto con un deterioro marcado del 
mercado laboral y una caída constante 
en las remesas, lo que reduce el mar-
gen de maniobra de los hogares y afec-
ta su poder adquisitivo.

Otra señal de alerta es que 476,000 
jóvenes de la Generación Z salieron 
del mercado laboral durante octubre.

Al tercer trimestre del año, se acumu-
laron tres trimestres consecutivos con 
caídas en el empleo formal, lo que im-
plica que parte del dinamismo laboral 
proviene de la informalidad, un sector 

que percibe menores salarios.
“El deterioro sostenido del mercado 

laboral representa un riesgo adicional 
para el crecimiento del consumo”.

En este contexto, se estima que la 
economía mexicana crecerá apenas 
0.8% en 2026, reflejo de un entorno de 
menor dinamismo, inflación elevada y 
condiciones laborales frágiles, que an-
ticipan un inicio de año complejo para 
los hogares.

Además, diversas proyecciones se-
ñalan que el crecimiento del Producto 
Interno Bruto (PIB) de México en 2026 
será moderado o bajo en términos his-
tóricos:

Cifras macro institucionales sugieren 
crecimiento moderado (1.1 %-- 1.5 %) 
debido a la incertidumbre externa y re-
tos de inversión privada. 

Algunos analistas consideran que in-
cluso una expansión de 1 % puede ser 
factible pero inferior al potencial pro-
ductivo necesario para generar empleo 
formal y reducción de pobreza. 

ECOS DE ROSARITO | Del 26 de Diciembre al 01 de Enero de 202610



T ransportistas no han bajado la 
guardia en la gestión del proyec-
to de conexión del puente Magis-

terial con la carretera de cuota.
A dos años de su inauguración, diver-

sos sectores de la comunidad y grupos 
organizados sostienen que es factible 
y necesario complementar la obra del 
puente Magisterial con una salida a la 
carretera de cuota.

Originalmente, el arquitecto Jorge Vi-
llanueva Ulibarri había estado solicitan-
do la instalación de una gaza de incor-
poración del Bulevar Bonfil con el carril 
de sur a norte de la carretera Escénica.

Aunque la solicitud quedó detenida, 
recientemente transportistas anuncia-
ron que retomaron el proyecto y se 
reanudaron las mesas de diálogo con 
autoridades municipales.

La propuesta plantea dar salida al 
Bulevar Bonfil hacia la carretera Escé-
nica con una gaza de incorporación al 
carril de sur a norte.

Esta obra ayudaría a desfogar el trá-
fico que baja por la colonia Mazatlán 
hacia la zona centro y turística, para 

L a Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana CESPT ex-
hortó a la ciudadanía para que 

aproveche el Decreto de Condonación 
de Multas y Recargos por Consumo de 
Agua, el cual estará vigente hasta el 31 
de diciembre.

El director general de la CESPT, Je-
sús García Castro, reiteró el llamado a 
la comunidad para aprovechar el de-
creto y ponerse al corriente en el pago 
de los servicios de agua potable, tanto 
en los sectores doméstico, comercial e 
industrial.

Retoman proyecto para conectar 
bulevar Bonfil con la carretera de cuota

Últimos días del Decreto de Condonación de 
Multas y recargos por adeudos de agua

El decreto contempla descuentos de 
hasta el 100% en multas y recargos por 
falta de pago oportuno generados antes 
de su entrada en vigor, siempre que liqui-
den su adeudo en una sola exhibición. 

En el caso de los usuarios que opten 
por un convenio de pago, se ofrece un 
75% de descuento en recargos y 100% 
en multas, con facilidades acordes al 
tipo de servicio.

García Castro destacó que el apro-
vechamiento de este decreto contri-
buye a fortalecer la cultura del pago 
responsable y permite a la paraestatal 
continuar invirtiendo en infraestructura 
hidráulica, mantenimiento de redes y 

mejora continua del servicio en Tijuana 
y Playas de Rosarito.

El titular de la CESPT subrayó que 
la respuesta de la ciudadanía ha sido 
positiva, por lo que insistió en no dejar 
pasar los últimos días de vigencia del 
decreto y acudir con tiempo a realizar 
el trámite correspondiente.

Las personas interesadas pueden 
acudir a cualquiera de los Centros de 
Atención al Público de la CESPT en Ti-
juana y Playas de Rosarito, donde per-
sonal capacitado brindará orientación 
sobre los requisitos y el proceso para 
aprovechar este decreto antes de su 
conclusión.

desplazarse a diversas zonas de la ciu-
dad.

De acuerdo con transportistas, fun-
cionarios municipales han atenido 
sus peticiones de audiencias y me-
sas de trabajo para dar seguimiento 
al proyecto.

Los resultados hasta ahora han sido 
positivos, en voz de los mismos lideres 
transportistas que demandan segui-

miento al proyecto.
Los funcionarios les han informado 

que ya están en platicas con Caminos 
y Puentes Federales CAPUFE para 
efectos de buscar la factibilidad, por ra-
zones de jurisdicción federal.

Este anuncio ha dejado a los trans-
portistas con la esperanza de que se 
pueda retomar el proyecto en beneficio 
de los ciudadanos y la movilidad.
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N i la reconstrucción prometida 
por la gobernadora Marina del 
Pilar Ávila Olmeda, ni la limpie-

za en la que presumen estar trabajan-
do diversas autoridades, se aprecia en 
el Bulevar 2000 en el tramo jurisdicción 
de Rosarito.

La basura predomina a lo largo de 
toda la vialidad en ambos sentidos y en 
el camellón central.

Con el concreto destruido y sin ilumi-
nación, esta vialidad es hoy en día de 
enorme riesgo para los automovilistas. 

El programa coordinado de limpie-
za apoyado por cámaras de la cons-
trucción, se desvaneció en medio de 
cúmulos de basura que predominan a 
todo lo largo de la vialidad.

Hace apenas unos meses, la gober-
nadora Marina del Pilar Ávila Olmeda 
anunció el inicio de las obras de re-
construcción del Bulevar 2000, pero 
solo en la zona de Tijuana. 

Sin proyectos ni recursos para las 
siguientes etapas hacia Rosarito, se 
aventuró a decir que las obras llegarán 
eventualmente hasta el Bulevar Popot-
la, en una salida rápida a cuestiona-
mientos de la prensa.

Evidentemente, las obras están lejos 
de aproximarse al tramo correspon-
diente a Rosarito y por lo pronto no 
se anuncia ninguna ampliación presu-
puestalmente para nuevas fases.

Lo que sí se aprecia son acumula-
mientos de basura a todo lo largo de la 
vialidad, concreto completamente des-
truido y una oscuridad peligrosa por las 
noches.

Ni reconstrucción 
ni limpieza del 
Bulevar 2000
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C on la finalidad de evitar robos y 
daños en los planteles escola-
res de educación básica en este 

periodo decembrino, la Secretaría de 
Educación (SE), hizo entrega de ma-
nera simbólica las llaves de los centros 
educativos a la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana.

En este sentido, el delegado de la 
dependencia Juan Carlos Huerta Ávi-
la mencionó que esta estrategia de 
vinculación es una de las prioridades 
para garantizar un regreso a clases sin 
contratiempos para la comunidad edu-
cativa ante el periodo de vacaciones 
decembrina.

En dicha reunión las autoridades 
educativas hicieron entrega simbólica 
de la llave al secretario de Seguridad 
Ciudadana Héctor Manzo Ruvalca-
ba, para que durante este periodo los 
agentes de la policía realicen recorri-
dos dentro de los centros escolares de 
preescolar, primaria, secundaria y los 
Centros de Atención Múltiple (CAM), 
principalmente donde se cuenta con 
una mayor vulnerabilidad.  Y también 
señaló que es la escuela Abraham Lin-
coln en plantel que siempre registra 
robos en periodo vacacional por ello 
solicitaron mayor vigilancia pues hasta 
las cámaras se roban los delincuentes.

Piden mayor 
seguridad 

en escuela de 
la Zona Centro 

en periodo 
vacacional

“Invitamos a todos los padres de fa-
milia y vecinos de los planteles escola-
res que nos apoyen a la vigilancia en 
los días que nuestra comunidad edu-
cativa se encuentra fuera”, expresó 
Huerta Ávila.

Durante su participación, el secre-
tario de Seguridad Ciudadana, Héctor 
Manzo Ruvalcaba hizo un exhorto a la 
ciudadanía para reportar al 911 cual-
quier anomalía dentro o fuera de los 
planteles, esto para el cuidado y res-
guardo de las instalaciones.

En otro tema, la autoridad educati-
va dio a conocer que a la par de esta 
estrategia de seguridad, la Secretaría 
de Educación pone en marcha el pro-
grama “Apaga, Cierra y Desconecta” 
con el cual se pretende ahorrar ener-
gía eléctrica y agua potable, realizan-
do las acciones principales de: apa-
gar lámparas, cerrar llaves de agua y 
desconectar aparatos eléctricos que 
no se utilicen.

Por último, agregó que, estas accio-
nes preventivas para el buen uso de los 
recursos naturales marcan una gran 
diferencia, ya que esto permite que el 
recurso económico que se ahorra se 
destine a trabajos de mantenimiento y 
reparación en planteles de preescolar, 
primaria y secundaria.

M anejando un vehículo robado, 
un hombre el pasado fin de se-
mana.

Se trata de Juan José N, de 30 años 
de edad, originario del estado de Gua-
najuato.

Policías municipales realizaban su 
recorrido de vigilancia sobre el bou-
levard Benito Juárez Norte a la altura 
de la Plaza Iris, de la colonia Indepen-
dencia, cuando se percataron de un 
vehículo tipo pick up color blanco, que 
cambió intempestivamente de carril sin 
utilizar las luces direccionales y estuvo 
a punto de provocar una colisión con 
otros vehículos que circulaban en la 
misma dirección.

Los agentes ordenaron al conductor 
detener la marcha y le pidieron la docu-
mentación del vehículo, pero el hombre 
dijo que no los traía consigo porque lo 
acababa de comprar hace dos días.

Al verificar el número de serie del ve-
hículo vía central de radio, constataron 
que contaba con pre denuncia de robo 
sin violencia en la ciudad de Ensenada.

Detienen municipales a 
hombre con vehículo robado 

El reporte quedó asentado con el nú-
mero de incidente 442997/202.

En ese momento, los agentes pro-
cedieron a detener al conductor y lo 
turnaron a la instancia correspondien-
te, mientras que el vehículo fue asegu-
rado, siendo este, marca Ford F-150, 
modelo 2016 con placas de circulación 
54521Z1 del estado de California.
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D e varios disparos de arma larga, 
un hombre apodado El Chino 
fue acribillado la noche del19 de 

diciembre en la colonia Mazatlán.
Fuentes oficiales indicaron que el 

hombre fue atacado en la calle José 
María Morelos y Úrsulo Galván, donde 
los agresores le dispararon en múlti-
ples ocasiones.

Algunos vecinos aseguraron ha-
ber escuchado alrededor de 10 de-

E n las vísperas de la Navidad, un 
hombre fue víctima de robo con 
violencia de vehículo y casa ha-

bitación en la calle Ignacio Allende y 
Milton Castellanos de la colonia Eche-
verría.

Los hechos sucedieron la tarde del 
22 de diciembre cuando Víctor Manuel 
N de 54 años de edad, volvía a su casa 
por una herramienta que olvidó para su 
trabajo de mecánica.

El hombre dejó el vehículo en que 
viajaba, encendido en la calle mientras 
ingresaba por la herramienta a su casa.

Al estar a punto de entrar, escuchó 
voces en el interior y cuando abrió la 
puerta se percató de una mujer en el 
interior, a la cual aseguró conocer con 
el nombre de “Estefani”.

La mujer fue sorprendida echando 
herramientas dentro de una maleta.

En el domicilio estaba un hombre 
cómplice de la mujer, de estatura apro-
ximada 1.80 metros, tez blanca y cabe-
llo corto rapado.

El hombre portaba un cuchillo el cual 
amenazó a la víctima advirtiéndole que 
lo mataría si se movía o gritaba.

Además, lo amenazaron con volver 
para matarlo si denunciaba el robo. El 
hombre fue retenido en el domicilio du-
rante aproximadamente 2 horas, tiem-

C on una nota firmada con las le-
tras CJNG, sujetos intentan co-
brar una deuda a un hombre en 

la colonia Reforma.
Los hechos sucedieron la tarde del 

lunes 22 de diciembre cuando el denun-
ciante llegó a su vivienda ubicada en la 
calle Plan de Ayala y encontró un men-
saje de amenazas escrito sobre un reci-
bo de un negocio de reparación de ce-
lulares de la colonia El Rubí de Tijuana.

P or tentativa de homicidio, un 
hombre fue detenido por Poli-
cías Municipales del sector nor-

te la noche del 18 de diciembre en la 
colonia Real de Rosarito, tras agredir 
y lesionar con arma blanca prohibida.

Los agentes municipales fueron re-
queridos en la calle Roble y Nogal del 
fraccionamiento Real de Rosarito, don-
de reportaban un hombre lesionado.

Al llegar al lugar, a la altura del par-
que, observaron a un hombre herido, 
quien se identificó como Jorge N de 50 
años de edad.

El hombre presentaba una lesión en 
el cuello del lado derecho y manchas 
de sangre en el rostro y manos.

En sus primeras declaraciones, el 
hombre dijo que había sido agredido 
por otro sujeto y dio a los oficiales las 
características físicas y de vestimenta.

En las inmediaciones del lugar, los 
agentes ubicaron al agresor, un joven 
de solo 19 anos de edad, quien vestía 
suéter azul, pantalón y tenis negros, 

Acribillan a El Chino en 
la colonia Mazatlán

Encierran a hombre en su casa para 
robarle pertenencias y un vehículo   

Con nota firmada por CJNG, 
amenazan a hombre por adeudo

Detienen municipales sujeto 
acusado de tentativa de homicidio

tonaciones.
El hombre quedó tendido en la calle 

boca abajo, con sangre escurriéndole 
de la cara.

Vestía chamarra verde camuflajea-
da, pantalón de mezclilla azul y tenis 
negros con rojo.

Mas tarde, un vecino dijo a los poli-
cías que solo conocía a la víctima con 
el apoyo de El Chino, en alusión a su 
cabello chino.

En el lugar, los agentes encontraron 
varios cartuchos percutidos al parecer 
de arma larga.

Paramédicos de la Cruz Roja fueron 
llamados para atender al lesionado y lo 
declararon sin vida en el lugar.

Presentaba dos lesiones en el tórax, 
una en el lado derecho y otra del lado 
izquierdo.

No se informaron pistas de los agre-
sores ni resultados de los operativos 
de búsqueda.

La zona quedó a cargo de la unidad 
de homicidios dolosos de la FGE.

po en el que la pareja de ladrones ter-
minó de robar pertenencias y subirlas 
a una camioneta GMC YUKON, color 
azul, modelo aproximado 2005, mis-
mas que era conducida por una tercera 
persona.

Cuando la víctima salió a la calle, 
se percató que tampoco estaba el ve-
hículo que había dejado estacionado 
afuera, propiedad de un cliente suyo, 
siendo este, marca Mazda color azul, 
modelo 1989.

El hombre supuso que hubo una 
cuarta persona involucrada que robó el 
vehículo de su cliente.

La víctima quedó en shock y fue has-
ta el día siguiente que le contó lo su-
cedido a un amigo quien le recomendó 
acudir en ese instante a poner la de-
nuncia el 23 de diciembre.

con tatuajes en el rostro.
El sujeto dijo llamarse Ángel Alberto 

N, de 19 años de edad, quien fue tur-
nado a las autoridades correspondien-
tes acusado de lesiones y tentativa de 
homicidio.

El lesionado fue atendido por para-
médicos de la Cruz Roja y trasladado 
al Hospital General en condición “ama-
rillo”.

El mensaje decía textualmente lo si-
guiente: “él ya sabe quién lo está bus-
cando, también irán con su papá al Ji-
barito”.

En la parte de atrás del papel conti-
nuaba con la misma amenaza.

“Norma, dígale a Guillermo que se 
comunique conmigo, ya tenemos ubi-
cados los domicilios de sus hermanos, 
así que espero pague lo que debe por 
las buenas. CJNG”.
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U n hombre de nacionalidad esta-
dounidense fue detenido el pa-
sado fin de semana tras agredir 

a una mujer y realizar detonaciones de 
arma de fuego en un domicilio de la co-
lonia Villa Floresta.

Se trata de Splitstone Ryan Lee, de 
34 años de edad, quien tenía en su po-
der un arma de fuego con la leyenda 
“XD-45 Springfield Armory USA”, con 
un cargador abastecido con tres cartu-
chos útiles. 

Escondida entre su vestimenta, traía 
una segunda arma de fuego, un revól-
ver color gris calibre .38, abastecido 
con cinco cartuchos útiles, dos de ellos 
percutidos.

Los hechos sucedieron la noche 
del 20 de diciembre cuando policías 
municipales atendieron un reporte de 
detonaciones de arma de fuego en un 
domicilio de la calle Naranja del frac-
cionamiento Villa Floresta. 

Al llegar al lugar, vieron salir apre-
surada por la puerta del garaje a una 
mujer, quien les hacía señas con las 
manos pidiendo auxilio. Presentaba di-
versas lesiones en el rostro. 

La mujer, de 34 años de edad, refirió 
haber sido agredida físicamente por el 
ahora detenido, quien aún estaba en el 
interior.

Policías ingresaron al domicilio y al 
visualizar al agresor, le ordenaron tirar-
se al piso y colocar las manos sobre 
la cabeza, a lo que accedió sin poner 
resistencia.

En el domicilio, los agentes encon-
traron indicios balísticos, motivo por el 
cual arribó la unidad de peritos de la 
fiscalía general del Estado para el pro-
cesamiento de la escena.

Durante la inspección en el domicilio, 

E l domingo 21 de diciembre se 
reportó un robo en el Centro 
Comunitario Tonantzin, ubicado 

sobre la  calle, Ramón Ramírez y calle 
Pachuca de la colonia constitución, una 
empleada de DIF Municipal, dio parte a 
la policia, quien atestiguo que en el inte-
rior de las instalaciones estaba un vidrio 
roto de una puerta trasera del área de 
la biblioteca, ademas los ladrones se 
robaron una computadora  marca DELL 
de color negro y un microondas. 

Robo en Seven Eleven con violencia 

El Seven Eleven ubicado en la zona 
denominada como Cabo Delfin, sobre 
el Bulevar Popotla registró un robo con 

E n tanto que una empleada de ga-
solinera fue víctima de un robo 
con violencia, otro empleado su-

frió un cristalazo en su vehículo el pa-
sado 18 de diciembre.

El primer hecho sucedió en la ga-
solinera Energy, ubicada sobre la 
calle Adolfo López Mateos de Plan 
Libertador, donde la empleada Ma-
yra Selenne de 35 años de edad, se 
encontraba realizando su labor como 
despachadora.

De pronto, un hombre con vestimen-
ta negra se le acercó y la amenazó con 
un arma de fuego pidiéndole el dinero 

Dos asaltos a empleados de gasolinera en un mismo día

Roban Centro Comunitario 
Tonantzin y asaltan con 

violencia un Seven Eleven

Detienen policías municipales a 
estadounidense armado

los agentes localizaron un perro lesio-
nado en estado crítico, con una herida 
prominente aparentemente producida 
con un objeto punzocortante.

A través de la Unidad de Enlace de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
los policías municipales verificaron el 
estado legal del sujeto en el sistema de 
los Estados Unidos, arrojando que no 
contaba con requerimiento alguno por 
parte de las autoridades norteameri-
canas, pero lo que solo procedieron a 
informar de su detención al consulado 
americano.

El detenido fue trasladado a las ins-
talaciones de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana para el llenado de la 
documentación y certificación médica, 
quedando a disposición de la Fiscalía 
General del Estado.

Los agentes solicitaron la presencia 
de paramédicos para la valoración y 
atención médica de la mujer lesiona-
da, quien fue trasladada al Hospital 
General.

de la venta.
La mujer le entregó lo que traía, pero 

no se percató del monto total, mientras 
que el sujeto se retiró del lugar.

El otro hecho se registró en el Bule-
var Benito Juárez a un costado de la 
gasolinera Chevron, donde policías 
atendieron un reporte de “cristalazo” a 
un vehículo Caravan azul, con placas 
de circulación BDZ198A.

El reporte indicaba que la persona 
aún se encontraba en el interior, por lo 
que, al arribar al lugar, los oficiales se 
dirigieron con el reportante, quien les 
dijo que, al estar desempeñando sus 

labores de trabajo, sus compañeros le 
avisaron que alguien estaba dentro de 
su vehículo 

Al ir a revisar, confirmó que un suje-
to desconocido estaba en el interior de 
su carro y que se carro tenía un vidrio 
quebrado.

En el lugar, policías municipales de-
tuvieron al ladrón quien dijo llamarse 
Salvador N de 26 años de edad. El su-
jeto tenía en su poder un auto estéreo 
que pretendía robar del vehículo.

El delincuente fue llevado a certificar 
y posteriormente turnado a la Fiscalía 
General del Estado.

violencia la tarde del domingo. La re-
portante de 19 años de edad informó 
a los policías que mientras se encon-
traba laborando en el área de cajas, 
ingresaron a la tienda dos hombres, 
uno de ellos complexión delgada, alto, 
con playera color blanca y gorra color 
negra mientras que el segundo hombre 
de estatura baja vestia completamente 
de color negro, los cuales ingresaron 
a comprar cervezas y al momento de 
pagar, el hombre vestido de negro se 
acerco a la caja mostrandole una pis-
tola para después decirle de manera 
agresiva que  habrierá la caja.  El hom-
bre sustrajo la cantidad aproximada de 
2 mil pesos, para luego huir sin ser de-
tectados por la policía. 
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